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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Sorgo

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Acuerdo por el que se prorroga la
Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) N-030-FITO-1998, por la que se
establece la certificación fitosanitaria de semilla de sorgo para prevenir y evitar la
diseminación del Ergot del sorgo (4 páginas).

5. Descripción del contenido:  Con fecha 20 de julio de 1998, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia)
N-030-FITO-1998, con una vigencia de seis meses a partir de su publicación, y en virtud de
que actualmente subsisten las circunstancias que dieron origen a la publicación de la Norma
Oficial Mexicana de Emergencia, es necesario prorrogar su vigencia por un período de seis
meses más.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección vegetal.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  Que el Ergot del sorgo causado por el
hongo Sphacelia sorghi, fase asexual de Claviceps sp es una plaga de interés económico
para nuestro país, la cual fue detectada el 4 de febrero de 1997, en un brote aislado en el
Municipio de San Fernando, así como en los predios del Mante y Altamira Tamaulipas;
Ebano San Luis Potosí y Pánuco Veracruz.  Que una vez que se ha detectado la enfermedad
y se ha diseminado a ciertas áreas de nuestro país, resulta conveniente regular la
movilización de la semilla de sorgo para reducir riesgos de su diseminación y se convierta
en una plaga endémica, sobre todo en la fase asexual del hongo causante del Ergot del
sorgo.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de la
Federación, 10 de febrero de 1999 (español).
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10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda):  Al siguiente día de
su publicación (11 de febrero de 1999), vigencia por seis meses a partir de su publicación.

11. Textos disponibles en:  / y organismos o autoridad encargada de tramitar las
observaciones:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de telefax y
dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:


